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DENTRO DE LA CAUSA No. 103-2Ot8.TCE-, SE HA DTCTADO Lo eUE ME PERM|TO fRANSCR|B|RI

TRIBUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL,- euito, Distrito Metropojitano. 25 de
enero de 2019,- Las 11hZO.- VISTOS.- Agréguese al exp;diente, copias
certlncadas de: A) Resotución No, pLE-CPCCS-T-O-183-27-11-ZOt8, de 27 .le
noviembre de 2018, mediante la cual el Consejo de particlpac¡ón Ctudadana y
Control Social TranstLor¡o designó a: doctor Joaqujn Vrcente Vrierl LLánga, docLord
Maria de los Al]geles Bones Reasco, y doctor Ángel Eclr.rardo torres ¡4jtOonado,
lueces eocErgados del Trlbunal Contencioso Electoral. B) Acta de posesió¡ del
Consejo de Parucipactón Ctudadaña y Conlrot Soclal Transitorio de 29 cle nov¡embre
de 20L8, por el cual posesionó al doctor Joaquin Vicente Viter¡ Llanqa, como Juez
encargado del fribúnal Contencio§o Electoral. C) Resolución No. pLE-TCE-1-29-11-
2018-EXT. del Pleno del Tribunal Cgnten.ioso Electoral/ a trcvés de la cual se
des¡gna al suscrito presldente del TrtbtJnal Contencioso Electoral. D) Resolúción No.
PLE-ICE-1-20-12-2018-EXT, del pléno del Tribunal Contencioso Elettoral, medlante
ia cual encarga al atogado Alex Lean6rdo Guerra Troya/ la Secretaría deneral del
Tribuna I 

-Contencioso 
Electoral, E) Resolución No. PLE-TCE-592-OB-06-2018, por ta

cual él Pleño del Tribunal Contencioso Electora¡ d€.laró el periodo Contencioso
Electorat par¿ las "Eleccioñes Seccionales ZO19 y Eleccioñes de Coflsele.as y
!9¡¡!:eros del Consejo de participacióñ Ciudadana y Controt Soc¡a1,,.
ANTECEDET{TES: l) El 26 de nóvierñbrc de 2018, a las 19h49, se recibe en fa
Secretarla General del fribunal Cont€ncioso Electoral, un escrlto en tres (3) fojas y
anéxo en uñá (1) foja, suscrito por el señor Davrd paz Vlera, Lrcencl¡do cn
lvlicrobiol_o9ia Clínica, mediante el cual, en lo prtnclpal señala: "(...J El denunciada
Asarnbte¡sta EDDY COLON ?ENAF¡EL IZeUIERDO ha ¡hcÍtrr¡da e ta causat 3 det
artículo 285 det Cód¡go de la Democrac¡a motivo por et que sol¡cito se ti imponga ta
sanción prevlsta en esta m¡sña noma legall esto es la áestitucón y suspeisióá por
un año cle sus derechos politicos y de pafticipac¡ón.(.__).,,, Z) La Sécretaria Generdt
le asigñó el No. lO3-2018-fCE al expediente y conforñe at soñeo elecñntco
realizado el 04 de dic¡emb¡e de 2018, se racllcó ü comoetenct¿ ae-la cilrsa en el
doctor Joaquin Viterl Llanga, luez presidente del Trtbunal Conte¡cioso Électoml.
c,onforme la r¿zón senfada por el señor Secrotario .Generdl ea¡cargado del fribunaj
Conte¡cioso Electoralr abogado Alex Guerra Tfoya, como consta in el exDediente.3) El 05 de dlciembre de 2018, a las 19h09/ se recrbe e¡ este Despacho et
expediente en seis (6) folas. En lo principal y una vez revisado el expedterite,
prev¡o a proveer lo que en dere.ho corresponda¡ en ml cahdad de Juéz Llector¿l;
dlspongo: PRIMERO-- eue el Ucenc¡ado David paz Vtera/ en el p¡azo de dos (2)
dias a partir de la notillcadón de la presente providenc¡a, amplíe y aclare ioi
reqülsjtos determlnados en el artículo 84 del Regtamento de Trámftes Contencioso
Elector¿tes del fribun¿l Contencloso Etectoralj en el mlsmo ptazo se slrva
determinar la identidad y maLrícula profesional de uñ abogado pairocrnador que,
medlante su flrma, asuma la defensa técntca de ta presentetausj, en apltcación ¿é
lo dlspuesto eñ el artículo 76 numerEt 7 literales a) y g) de la io¡st¡iución de la
República del E€uador y en et artícuto 330 nlnrer;l i lel Cóctigo Oiqin¡"o a" ru
Función ludicial. SEGUNOO.- Se le reüJerda al Accionante q'ue la-tnformacron
sollcltadá deberá ser entregada en la Secretarla General del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle José f,lanuel Abascal N37-49 y poñete/ diagonal at
Coleg;o E¡ps¡¡rna¡¡.| 24 de t4ayo de la ciudad de euito, Disirito wetÁpolitano; y,
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de conformldad a lo previsto en el aÍticulo 4 del Reglamento de Trám¡tes

Cont€nc¡oso Electorates del Tribunal Contencloso Eléctoral, durante el periodo

electora,, todos lo5 dlas y horas son háblles, IERCERO.- NotlFiquese con el

contenido de la presente Providencla él Denunclante Ucenciado Dav¡d Par Viera, en

los correos electron¡cos: davidpázvlera@yahoo.com y

dav¡dDazviera@gma¡l.com .cUARfo.- Actúe el Dr, Manuel López ortiz,
secreárlo Relatoi del Despacho de Pres¡dencia del Tribunal Cootencioso Electaral'

QU!NTO.- Pulrllguese el contenldo de esta Jlrovidencla, en la cartelera virtual-
&orna web instltucional www,tce gob.ec.' GITMPLASE Y NoTIFIQUESE'- f) Dr'
ioáquin Vicente Vlter¡ Llanga, ¡UEZ PRES¡DENTE ÍR¡BUNAL CONfENCIoSO
ELECTORAL.

Lo que comunrco para los flnes de ley.
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Dr- Manuel López Ortlz
SECRETARIO RELATOR TCE
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